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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Resolución Opcional “Concursos de alegatos en Derecho Internacional Privado”

 
VISTO:

El expediente EX-2022-00419863-UNC-ME#FD mediante el cual la Sra. Profesora Adriana M.
Zavatti de Rougier, presenta, para su oportuna aprobación, la asignatura “Concursos de
alegatos en Derecho Internacional Privado” para ser implementada en el segundo semestre
del año 2022, conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N° 1/2006; 

CONSIDERANDO:

Que  la Sra. Profesora Adriana M. Zavatti de Rougier, Profesor Titular de la Cátedra “B” de la
asignatura  Derecho Internacional Privado de la Facultad de Derecho presenta, para su
oportuna aprobación, la asignatura “Concursos de alegatos en Derecho Internacional
Privado” para ser implementada en el segundo semestre del año 2022, conforme lo estatuido
por Ordenanza HCD N° 1/2006; 

Que los espacios curriculares opcionales previstos en el Plan de Estudios 207/99 son aquellas
actividades curriculares que el alumno puede seleccionar para ampliar su formación integral,
dentro de la oferta específica destinada al campo de conocimiento de la Carrera de Abogacía,
constituyendo un elemento instrumental y articulador para que la estructura curricular del
Plan de Estudios sea permeable a las transformaciones y profundizaciones propias de la
disciplina jurídica que surgen del cambio social y cultural; 

Que la propuesta formulada, habiéndose realizado con anterioridad, posee carácter innovador,
diversificado y flexible y promueve en su formulación formas pedagógicas que implican la
enseñanza interdisciplinaria; la transmisión de conocimientos y la adquisición de habilidades
centrados en problemas y en su solución, convocando la participación e integración de
diferentes disciplinas o asignaturas;

Que Secretaría Académica ha elevado informe favorable del curso opcional presentado a
través del Dictamen incorporado en el EX-2022-00419863-UNC-ME#FD.



Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;

EL VICE DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Art. 1°.- Aprobar el curso opcional “Concursos de alegatos en Derecho Internacional
Privado”, formulado para los espacios curriculares opcionales (Ord. HCD N° 1/2006) para ser
implementado en el segundo semestre del año académico 2022.

Art. 2°.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la
implementación y publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme
lo establecido por los artículos 13, 15 y 20 a 24 de la Ordenanza HCD N° 1/2006.

Art. 3°.- Gírese a Dirección de Enseñanza y Oficialía para su conocimiento y efectos.





U.N.C.  


Facultad de Derecho y Ciencias Sociales  


Plan de Estudios de la Carrera de Abogacía  
AÑO 2000  


  


Actividad: Elaboración de programas por asignatura  


  
Fundamentación de la actividad  


  


Asignatura-Curso opcional IV: 


 “Concursos de alegatos en Derecho Internacional Privado”  


  


Carácter de la asignatura: polifuncional   


Créditos: 3  


Horas Cátedra: 20 – una clase de dos horas cada una por semana  


Grupos: uno de hasta 20 alumnos efectivos al momento del segundo parcial.   


Profesora Titular: Adriana M. Zavatti de Rougier 


Docente: María Valeria Sala Mercado  


Profesores invitados: María Gloria Bottiglieri- Amalia Uriondo de Martinoli.  


Invitados especiales por especialización: Según sea el avance del grupo en el cronograma de 
clases. 


Fundamentación: Importancia del cursado: El fin de la materia opcional es preparar a los 
alumnos interesados en los concursos de alegatos en Derecho Internacional Privado. Ella servirá 
para capacitar alumnos que puedan formar parte de equipos entrenados que puedan representar a la 
universidad en cualquier competencia, ya sea en instancias nacionales o internacionales.   


Específicamente, se propone conforme el interés demostrado por los alumnos en la Segunda 
Edición del Concurso “CINE y DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO” 2021, actividad 
teórico práctica desarrollada en el ámbito de la Cátedra de Derecho Internacional Privado del 
Departamento de Derecho de la Universidad Nacional del Sur, Bahía Blanca, que se llevó a cabo 
entre el 30 de agosto y el 5 de noviembre 2021. En dicha edición el equipo que representó a la 
Facultad de Derecho de la UNC obtuvo el primer lugar en la competencia de la cual participaron 10 
Universidades.  


La asignatura opcional servirá para complementar la asignatura Derecho Internacional Privado, 
con especial énfasis en la investigación y argumentación para la práctica profesional frente a un 
caso iusprivatista internacional concreto.  


Necesidad del abogado: La propuesta viene a complementar la formación del abogado para el 
asesoramiento jurídico-social internacional; la práctica profesional en investigación y 







argumentación jurídica escrita y oral; así como el desarrollo y promoción de la conciencia de 
nuestros egresados por el respeto al elemento extranjero en una relación privada 
internacional para darle justicia. 


Criterios utilizados para la elección de contenidos: Triple perspectiva: complementariedad, 
profundización analítica y especialización. Se prevé accesibilidad a contenidos conforme intereses 
del alumnado y la participación en concursos de alegatos en Derecho Internacional Privado, ya sea 
en instancias nacionales o internacionales . 


Diferenciación: Estudio específico de la materia frente a un caso iusprivatista internacional, con 
énfasis en la investigación y la práctica de la argumentación jurídica escrita y oral.  


Competencias a desarrollar: 


Competencia para:  


1) Asesorar jurídica y socialmente frente a un caso iusprivatista internacional.  


2) Estimular la investigación del Derecho Internacional Privado y Diseñar la argumentación 
jurídica sobre la base de un caso concreto asumiendo un rol determinado. 


3) Promover la capacidad de oratoria para la argumentación frente a un caso iusprivatista 
internacional. 


Objetivos Generales  


1) Formar un profesional idóneo para participar eficientemente en el tratamiento de las 
cuestiones de Derecho Internacional privado.  


2) Acercar al alumno a la realidad social y jurídica del caso iusprivatista internacional.  


3) Comprender la realidad del diálogo intercultural que supone el Derecho Internacional 
Privado.  


4) Estimular la investigación y Diseñar la argumentación jurídica escrita y oral frente a un 
caso concreto asumiendo un rol determinado.  


5) Formar un profesional idóneo para participar eficientemente en el tratamiento de las 
cuestiones del Derecho Internacional Privado.  


 


Objetivos especiales: 


1. Reconocer los principios y axiomas sobre los cuales se construye el Derecho Internacional 
Privado.   


2. Relacionar las instituciones propias del Derecho Internacional Privado que fundamentan su 
autonomía científica.   


3. Distinguir los sectores del Derecho Internacional Privado :jurisdicción internacional, 
Derecho Aplicable y reconocimiento y ejecución de decisiones extranjeras y cooperación 
internacional.   


4. Identificar los elementos extranjeros relevantes en el caso iusprivatista internacional para 
brindar soluciones adecuadas y respetuosas de ellos. 


5. Concientizar sobre la creciente internacionalización de las relaciones de derecho privado 







6. Distinguir los criterios determinantes de la competencia judicial internacional y del derecho 
aplicable. 


7. Ejercitar la correcta aplicación de las fuentes normativas aplicables. 


 
Contenidos:  
 
Tema principal: Problemas Generales del Derecho Internacional Privado e Institutos en 
particular.  
Subtemas:Temas puntuales del Derecho Internacional Privado aplicables a un caso 
iusprivatista internacional. 


Evaluación: escrita y oral consistente en: 


*Desarrollo de memorias escritas consignando los argumentos jurídicos según el rol 
asignado en un caso ius privatista internacional 


*Defensa oral de los argumentos frente a un Tribunal  


● Tiempo de cursado: 20 horas.    
● Tipo de cursado: 2° semestre.   
● Tiempo de clase: 1 clase de dos horas cada una a la semana.   
● Una hora de estudio autónomo por cada hora de clase dictada.   
● Los cursantes deberán tener regularizada la materia troncal “Derecho Internacional 


Privado”.  
 
Bibliografía específica  


Textos y materiales de estudio: Remisión a Bibliografía de materias troncales relacionadas 
según el caso iusprivatista internacional a analizar.  
 


BIBLIOGRAFIA general  


 


Textos y materiales de referencia 


Boggiano, Antonio, Curso de Derecho Internacional Privado, Lexis Nexis-Abeledo Perrot, 4° 
edición, Buenos Aires, 2004 


Boggiano, Antonio, Derecho Internacional Privado y Derechos Humanos, Abeledo Perrot, 7° 
edición, Buenos Aires, 2015. 


Bottiglieri M.G./Zavatti de Rougier A.M., El Derecho Internacional Privado Argentino en el 
Código Civil y Comercial de la Nación-Parte general, Lex editorial, Córdoba, 2016. 


Caivano, Roque J., Arbitraje, 2° edición actualizada y ampliada, Ad-Hoc, Buenos Aires, 2000. 


Calvo Caravaca, A. L./ Carrascosa González Javier, Derecho Internacional Privado, 11° edición, 
COMARES editorial, Granada, 2010/2011. 


Dreyzin de Klor, Adriana, Derecho Internacional Privado actual, Zavalía, Buenos Aires, 2015 







Feldstein de Cárdenas Sara Lidia, Derecho Internacional Privado y de la Integración, 1° edición, 4° 
reimpresión, La Ley, Buenos Aires 2011. 


Fernández Arroyo Diego P.(coordinador), Derecho Internacional Privado de los Estados del 
Mercosur, Zavalía, Buenos Aires 2003. 


Fernández Rozas J.C./Arenas García R/de Miguel Asencio P.A., Derecho de los Negocios 
Internacionales, 2° edición, IUSTEL, Madrid, 2009. 


Goldschmidt, Werner, Derecho Internacional Privado, Derecho de la Tolerancia. Basado en la teoría 
trialista del mundo jurídico. 10° edición actualizada por Alicia M. Perugini Zanetti, Abeledo Perrot, 
Buenos Aires/Bogotá/México/Santiago 2009. 


Kaller de Orchansky, Berta, Nuevo Manual de Derecho Internacional Privado, Corregido, 
Aumentado y Actualizado, Ed. Plus Ultra, Buenos Aires, 1991. 


Noodt Taquela, María Blanca, Derecho Internacional Privado-Libro de casos-2°edición actualizada, 
La Ley, Buenos Aires 2012. 


Scotti, Luciana B. Manual de Derecho Internacional Privado, La Ley, Buenos Aires 2017 


Uriondo de Martinoli A.(dirección)/Zavatti de Rougier A. M. (coordinación), Estudios de 
Jurisprudencia-Temas de Derecho Internacional Privado, Lerner editora SRL, Córdoba, 2011. 


Uriondo de Martinoli A./Martinoli Uriondo E, Lecciones de Derecho Internacional Privado-
Contratos Internacionales, Lerner, Córdoba 2019 


Uriondo de Martinoli Amalia, Lecciones de Derecho Internacional Privado-Relaciones de Familia-
Código Civil y Comercial de la Nación, Lerner, Córdoba, 2017. 


Uzal, María Elsa, Derecho Internacional Privado-Parte General-Jurisdicción-Inmunidad-Arbitraje-
Contratos-Protección al consumidor-Forma-Representación-Mandato-Responsabilidad Civil-
Derechos Reales-Garantías-Sociedades Internacionales-Sucesiones-Insolvencia, La Ley, Buenos 
Aires 2016. 


Weinberg, Inés Derecho Internacional Privado, Abeledo Perrot, Buenos Aires 2011. 
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